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Caucasia Ant, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 05154311200120130004200 

Decisión: Ordena nuevo oficio 

 

De cara a lo manifestado por TRANSUNIÓN en el escrito que antecede, y 

ante el error involuntario al momento de digitar el número del NIT., de la 

sociedad demandada, se dispone librar nuevo oficio a TRANSUNIÓN, en los 

mismos términos del obrante a numeral 12 del expediente,  para que se 

sirva dar respuesta a la información allí requerida, con la aclaración del 

NIT. 900.019.460-3, y no 900.017.460, como en forma errada allí se 

relaciona. Por secretaría, remítase oficio a través del correo 

solioficial@transunion.com.   

 

La continuación del incidente sancionatorio aperturado en contra del 

representante legal de TRANSUNIÓN, queda supeditado a la respuesta 

oportuna al oficio que comunica lo pedido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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